
administración y'Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425,
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

. Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal.

pesetas; semes-

Para Madrid Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. —\u25a0 Trimestre, 75
tre, 150, y un año, 300

¡>o<

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para genera! conocimiento.

Madrid, 11 de junio de 1960.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—2.468)

CIRCULAR

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a. este Gobierno Civil
que S. E. el Jefe del Estado y Genera-
lísimo de los Ejércitos ha tenido a bien
Conceder el correspondiente exequátur a
favor del señor James A. Howíd, nom-
brado Cónsul de los Estados Unidos en
Madrid. Madrid, 8 de junio de 1960.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
ViHay Dorbe.

aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo;
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichas
obras; en'la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán ppr desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

(O.—42.823)

de Madrid
Diputación Provincial

Madrid, 8 de junio de 1960.—.El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de pavimentación de la ca-
lle de Pinos Alta, entre las de Pinos Baja
y Montoya, se compromete a ejecutar-
las, con estricta sujeción a los mismos,\
ofreciendo una baja del •••\u25a0•\u25a0 (en letra),
por ciento respecto a los precios tipos.:
\u25a0Asimismo se obliga al cumplimiento dé
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, previsión y seguridad social y
protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar a

las trece' horas del siguiente día hábil
al de finalización de plazo para su pre-
sentación en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor' Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, quien adjudicará el re-
mate provisionalmente al autor de la
proposición que represente mayor venta-
ja económica", entre las admitidas regla-
mentariamente.

(O.—42.824)
del Estado

Rentas y Exacciones Provinciales y Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos

Madrid, 9 de junio de 1960. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

ANUNCIO
Doña Trinidad Volta Izquierdo, viuda

de José Guillen Cantos, propietaria de
«Industrias Guillen», solicita la devolu-
ción de la fianza que constituyó en la
Depositarla de Fondos de esta Dipu-
tación Provincial para garantizar su ges-
tión en la confección de las placas metá-
licas destinadas a los vehículos sujetos al
pago del arbitrio provincial sobre Rodaje
y Arrastre del presente ejercicio de 1960.

Lo que se hace público para que, eri
un plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones sean proce-
ientes.

(O.—42.861)

Madrid, 8 de junio de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichas
obras; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articula
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de mayot
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación del puente de
Segovia.

(O.—42.811)

Madrid, 8 de junio de 1960; —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorhe.

* (O.—42.S12)

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones*
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación del puente de
Segovia, se compromete a ejecutarlas,
con estricta sujeción a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de la
legislado o reglamentado en materia la-
boral, previsión y seguridad social y
protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

La apertura^ de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil
al de finalización de plazo para su pre-
sentación en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, quien adjudicará el re-
mate provisionalmente al autor de la
proposición que represente mavor venta-
ja económica, entre las admitidas regla-
mentariamente.

cargo al Presupuesto Especial de Urba-
nismo la cifra de 769.230,77 pesetas, y
el resto para próximas consignaciones.

El expediente, con el presupuesto,
pianos, condiciones y demás elementos,
estará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en ñoras da.
nueve y media de la mañana a una dé
la tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serciqn de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en cuyo Negociado,
y en los días y horas señalados, podrán
ser presentadas las proposiciones dentro
de sobre cerrado, conteniendo toda la
documentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la cantidad de
42.676,95 pesetas, reintegrado con selles
municipales de «Depósitos», a razón dé
12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva y complementaria, en su caso»se constituirá por el adjudicatario en
término de diez días, según las normas
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales);
documento nacional de identidad y car-
net de Empresa con responsabilidad, en
vigencia, del'licitador (o testimonio no-
tal de los mismos); poder bastanteado,
á costa de éste, por el ilustrísimo señor
Secretario general para esta subasta, en
caso de Sociedades u obrar en represen-
tación; declaración de ausencia de inca-
pacidades e incompatibilidades de los
artículo 4.0 y 5.0 del citado Reglamen-
to (reintegro: timbre del Estado y sello
municipal de 0,50 pesetas) ; proposición,
reintegrada'con timbre del Estado y se-
llo municipal de 6 pesetas, ajustada al
siguiente modelo:

El plazo de ejecución de las mismas
es el de seis meses y el de garantía el
de dos años, verificándose los pagos por
certificaciones de obra ejecutada, con

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación del puente de Segovia, bajo
el presupuesto-tipo de contrata de pese-
tas 2.010.111,68.

El expediente, con él presupuesto,
planos, condiciones y demás elementos,
estará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en horas de
nueve y media de la mañana a una de
la tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio .en el «Boletín
Oficial del Estado», en cuyo Negociado
y en los días y horas señalados podrán
ser presentadas las proposiciones den-
tro de sobre cerrado, conteniendo toda'
la documentación siguiente: Resguardo
de garantía provisional por la cantidad
de 19.019,79 pesetas, reintegrado con
sellos municipales de «Depósitos», a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción (la definitiva y complementaria, en
su caso, se constituirá por el adjudica-
tario en término de diez día, según las
normas del artículo 82 del Reglameneto
de Contratación de las Corporaciones
Locales); documento nacional de identi-
dad y carnet de Empresa con responsa-
bilidad, en vigencia, del licitador (o tes-
timonio notarial del mismo); poder bas-
tanteado, a costa de éste, por el ilustrí-
simo señor Secretario general para esta
subasta, en caso de Sociedades u obrar
en representación; declaración de ausen-
cia de incapacidades e incomoatibilida-
des de los artículos 4. 0 y 5.0 del citado>
Reglamento (reintegro: timbre del Es-
tado y sello municipal de 0,50 pesetas);
proposición;- reintegrada con timbre del
Estado y sello municipal de 6 pesetas,
ajustada al siguiente modelo:

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en r
enterado de los plieeros de condiciones, 1

El plazo de ejecución de las mismas
es el de tres meses y el de garantía el
de un año, verificándose los pagos por
certificaciones de obra ejecutada, con
cargo al Presupuesto Especial de Urba-
nismo.

\u25a0 Se anuncia subasta de" obras de pa-
vimentación de la calle de Pinos Alta,
entre las de Pinos Baja y Montoya, bajo
el presupuesto-tipo de contrata de pese-
tas 760.791,75.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una
de La tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes "al en que este anuncio

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las obras
de pavimentación de la calle de Pinos
Alta, entre las de Pinos Baja y Mon-
tova.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dtf

Anuncios, linea o fracción, di«»z pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuodo.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*



Un martillo pilón, marca «Titán», de
80 kgs. de peso de maza, con volante
acanalado fijo, con correas trapezoida-
les y motor eléctrico de mando, en már-
mol y demás accesorios; reseñado con
el núm. 119, tasado en 94.000 pesetas.

Lote núm. 2:

Efectos que se subastan
Lote núm. 1

te contra Talleres Boyer, sin que éste
haya satisfecho sus descubiertos*, precé-
dase a la venta de aquéllos en pública
subasta, clasificados o distribuidos en
lotes, conforme al artículo 92 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, señalando
para la misma el día 28 de junio de 1960a las once horas, y en el local que ocupa
esta Recaudación, calle Abada, núm. 2
piso cuarto, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de tasación; y en
segunda e inmediata licitación., en sucaso, las proposiciones que cubran el dé-
bito, recargos, gastos y costas.^Noti-
fíquese esta providencia al deudor y de-
más interesados, y anuncíese al público
por medio de edicto, conforme determi-
na el artículo 87 del citado Cuerpo le-
gal.—.Madrid, a 9 de junio de 1960.—El
Agente Ejecutivo, Eduardo Rodríguez.
(Rubricado.)

Instituto Nacional de Estadística
ANUNCIO del Instituto Nacional da

Estadística, convocando subasta para
la impresión de 1.600 ejemplares de
la obra «Anuario Estadístico de Es-
paña. Año 1960. .
El instituto Nacional de Estadística

convoca subasta para la impresión de
i.ocd ejemplares de la obra «Anuario
Estadístico de España. Año 1960».

Los püegos de condiciones técnicas y
legales podrán ser examinados todos los
días laborables hasta finalizar el plazo
de presentación de proposiciones, de diez
a trece horas, en la Sección de Admi-
nistración del Instituto (calle de Ferraz,
número 41, Madrid). •

Los industriales a quienes interese po-
drán, en las horas anteriormente indi-
cadas, presentar las ofertas, ajustadas
al modelo oficial que se facilitara en el
propio Instituto, en el Registro General
<?el mismo, durante un plazo de veinte!
días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio!
eh los «Boletines Oficiales» del Estadoi
y de la provincia de Madrid.

Caso de no ser publicados los anun-
cios simultáneamente, el plazo de pre-
sentación de ofertas.se contará a partir
del día siguiente a la publicación dej úl-
timo.

El acto de la subasta, cuyo tipo o pre-
cio se fija en seiscientas mil pesetas,
tendrá lugar"en los locales del Instituto
Nacional de Estadística, a las doce ho-
ras del tercer día hábil siguiente a aquel
en que se haya cerrado el plazo de pre-
sentación de publicaciones.

Todos los gastos que origine la su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de junio de 1960..—El Jefej
del Servicio de Asuntos Generales (Fir-
mado) . >

(G. C—2.453) (0.-^42.832)

Se exigirá como garantía para poder
tomar parte en el concurso una fianza
provisional de 38.000 pesetas.

.., de de 1960.
(Firma completa del licitador.)

(G. C.—2.495)

El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá examinarse todos los días
laborables, en horas hábiles de oficina,
en la Sección 5.* (Adquisiciones) de la
Jefatura Principal de Telecomunicación
(planta quinta del Palacio de Comunica-
ciones de Madrid).

'Madrid, 10 de junio de 1960.—El Di-
rector general (Firmado).

(O.—42.860)

Estas proposiciones, reintegradas con
pólizas por valor de seis pesetas, serán
redactadas en la forma siguiente:

«Don (nombre y dos apellidos),
que vive en ....... calle de , en nom-
bre propio o en concepto de apoderado
de , o como representante legal de)

que reside en , visto el plie-
go de condiciones para contratar el su-
ministro de teleimpresores de impresión
en cinta y aparatos auxiliares» con des-
tino a los servicios telegráficos de la Di-
rección General de Correos y Telecomu-
nicación, me obligo a entregar en los
Almacenes generales de Telecomunica-
ción los aparatos que en esta oferta sel
detallan, con estricta sujeción al mencio-
nado pliego, a los precios unitarios que
se consignan, libres de todo otro gasto,
j por un importe total de (en le-
tra) pesetas, que será satisfecho por li-
bramiento en firme a favor de , do-
miciliado en »

ANUNCIO
A las doce horas del día 30 de julio

de 1960 se celebrará concurso público, en
el Salón de Actos del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid, con concurrencia
mixta y extranjera, para contratar el su-
ministro de teleimpresores de impresión
en cinta y aparatos anejos a los mismos,
perforadoras manuales y transmisores
automáticos, por un importe máximo de
2.200.000 pesetas, aparatos, todos ellos,,
destinados al montaje de instalaciones y
estaciones telegráficas de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en el acto de concurso,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cinco
minutos.

4. a Si hecha la adjudicación el rema-
tante no efectuará el pago total del pre-
cio del remate en el acto del mismo, o
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida del depósito
constituido, ingresándose en las arcas
de la Entidad acreedora.

5.a Los bienes reseñados se encuen-
tran en el domicilio del deudor, paseo
Santa María de la Cabeza, núm. 59,- a
disposición de todas aquellas personas a
quienes interese su examen.

Dado en Madrid, a 9 de junio de 1960.
El Agente Ejecutivo, . Eduardo Rodrí-
guez.

3 % Que podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a favor de un
tercero.

Condiciones para optar en la subasta.

i.a Que el deudor podrá liberar los
bienes embargados en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación, pagando el
principal, recargos, gastos y costas mo-
tivantes del procedimiento.- 2.a Que para tomar parte en la su-
basta anunciada es preciso que el postor
deposite én la Mesa de la Presidencia el
5 por ioo de la valuación del lote que
deba subastarse.

Madrid, 8 de junio de 1960.—El Se-
cretario del Tribunal (Firmado).

(G. C—2.453 Ws) (O.—42.833)

Él papel puede examinarse en el De-
partamento de Almacén y Archivo de
esta Dependencia.

Delegación Provincial de Abas=
tecimientos v Transportes

SUBASTA DE PAPEL
En los locales dé esta Delegación Pro-

vincial (San Bernardo, 21) se celebrará
el próximo día 30 de los corrientes una
subasta de papel de archivo, en canti-
dad superior a los 10.000 kilos, 40 por loo
blanco, 50 por 100 color y 10 por'100
cartonaje, con arreglo a las bases esta-
blecidas en el pliego de condiciones ex-
puestas en el tablón de anuncios de esta
Dependencia.

Siderometalúrgica
Agencia Ejecutiva

Gremio Fiscal de la Industria

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carrete-
ra el día 15 de julio de 1960, a las doce
horas.

El Proyecto y Pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en la citada Sección de Concesión y
Construcción y en la 4.* Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles,
en los días hábiles, desde las diez hasta
las catorce horas.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase 13.a (6,00 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el Pliego de condiciones
particulares y económicas de este con-
curso.

Fianza provisional: 210.317,15 pese-
tas.

Hasta las doce horas del día 14 de
julio de 1960 se admitirán en la Sección
de Concesión y Construcción de esta Di-
rección General y en la 4.a Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, paseo de Atocha, núm. 1, proposi-
ciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 26.063.425,76
pesetas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca=
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera .
Sección de Concesión y Construcción

ORDEN de 9 de junio de 1960 anun-
ciando la celebración del concurso para
la ejecución de las obras del Proyecto
de Superestructura del Ramal al Puer-
to de Vigo.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , ncm ,
enterado del anuncio public-tlo y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en concuaso de las
oh ras del Proyecto de Superestructura
del Ramal al Puerto de Vigo, se com- v

promete a tomar a su cargo la ejecución
1 de las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condi «enes, rol-
la cantidad de pesefas (1).

(Fecha y firma del proponen».)

Las condiciones, muestras de los folle-
tos a adquirir y demás datos de este con-
curso pueden examinarse en el tablón de
anuncios de esta Delegación Nacional,
donde se facilitarán los pliegos de con-
diciones legales y técnicas.

Madrid, 7 de junio de 1960.—El Se-
cretario Nacional, Gerardo Gavilanes.

(G. C-^2.467) (O—42.847)

Secretaría General del
Movimiento

Delegación Nacional de Provincias
Se convoca concurso público para la

adquisicion.de seis folletos distintos so-
bre actividades del Movimiento.

Las ofertas se entregarán en el Re-
gistro de esta Delegación Nacional de
Provincias (Alcalá, 44, planta 4. a) antes
de las catorce treinta horas^del día 2 del
próximo mes de julio.

Providencia.—Ultimadas las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes embargados en este expedien-

EDICTO

Don Eduardo Rodríguez Meléndez,
Agente Ejecutivo del Gremio Fiscal
S iderometalú rgico.
Hago saber: Que en el expedienté de

apremio instruido contra Talleres Boyer,
por débitos a la Hacienda Provincial,
correspondientes a los años 1958-1959,
importante por principal la cantidad de
309.637,50 pesetas, más los recargos de
apremio, gastos y costas causadas, se ha
dictado la siguiente:

El Proyecto y Pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en la citada Sección de Concesión y
Construcción y en la 2.a Jefatura de Es-
tudios y Construcción de CTirrocarriles,

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carrete-
ra el dia 16 de julio de 1960, a las doce
horas

Fianza provisional: 998.525,25 pese-
ias.

Presupuesto de contrata: Pesetas
183.705.042,70.

por Carretera

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca»
rriles, Tranvías y Transportes

ciando la celebración del concurso pa-

Sección de Concesión y Construcción
ORDEN de 9 de junio de 1960 anun-

ra la ejecución de las obras del Pro-
yecto de vía e instalaciones (artículo)
primero, tendido de vía) de los trozos
primero al octavo de la Sección terce-
ra del ferrocarril de Baeza a Utiel.
Hast a las doce horas del día 15 de

julio de 1960 se admitirán en" la Sección
de Concesión y Construcción de esta Di-
rección General y jen la 2.a Jefatura del
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Sagasta, núm. 30, proposiciones pa-
ra este concurso.

(i) Aquí la proposíciín que s^ haga,
admitiendo o mejorando lisa y Uan.->men-

MIÉRCOLES 15 DE JUNIO

(C—21.067)

y Telecomunicación
Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-

- do de la clase 13.a (6,00 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el Pliego de condiciones
paiticulares y económicas de.este con-
curso.

en los días hábiles, desde las diez hasta
las catorce horas.

te el tipo fijado, pero advirtiendo que
¿¿ra desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
fn [>esetas y céntimos, escrita en ktra y
en cifra, por la que se comptomet* ct
ru oponente a la ejecucí >n de las obras
.'i>¡ como toda aquella en que se añaca
alguna cláusula.

Madrid, 9 de junio de 1960 —El Di-
rector general, Pascual Lorenzo.

(G. C—2.493) (O.—42.858)
Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de .., calle de , núm , :
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en concurso de las
obras del Proyecto de vía e instalaciones
(artículo primero, tendido de vía) de los
trozos primero al octavo de la Sección
tercera del ferrocarril de Baeza a Utiel,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de pese-
tas (i).

(Fecha y firma del proponente.)

( ) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero adviniendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concrétame ite la cantidad
en p( setas y céntimos, escrita en letta y
en cifra, por la que se compromete el
propínente a la ejecución de las fibras,
asi (.orno toda aquella en ore se imada
alguna cláusula.

Madrid, 9 de junio de 1960.—<E1 Di-
rector general, Pascual Lorenzo.

(G. C—2.492) (0.-^2.857)

Máquina núm. 120; un martillo pilón
de 14 HP, 750 r. p. m., polea acanala-
da para motor, cuadro eléctrico y grupo
de carriles tensores, mas cuadro eléctri-
co de mano, 178.500 pesetas.

Valoración total, 360.000 pesetas

Máquina núm. 115 ; una prensa excén-
trica, modelo Arisa, C. C. 1-5, 39.600
pesetas. '
Lote núm. 3:

Máquina 140; una grúa para monta-
je, 14.500 pesetas.
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Máquina 154; un equipo de soldadura
eléctrica, marca «Ligur», tipo L4, estruc-
tura cardenada, 10.000 pesetas.

Máquina núm. 114; una tijera punzo-
nadora y cortadora de hierro, 23.400 pe-
setas.



Las proposiciones se presentarán en
dos pliegos: uno, con la denominación
del interesado o sociedad a quien repre-
sente, y otro, con el presupuesto de con-
trata a la baja por el que opta a la su-
basta, con indicación exterior de los do-
cumentos contenidos én cada sobre, de-
biendo presentarlos ante el Notario de
Villarejo de Salvanés o en la mesa del
subasta hasta el momento de cerrar su
admisión.

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas
ANUNCIO DE SUBASTA

Grupo frigorífico, marca «Java», co»
motor de 10 HP, núm. 119.808, con ac
cesorios y conexiones, muy deteriorado 7
sin funcionamiento, 9.250 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Dado en i Madrid, a n de junio d©

1960.—El Secretario, P. H. (Firmado).
(A.—i7.;i2)

Grupo frigorífico «Escher Wris»,
4

nó-
tmero 1.288, con motor de 10 HP, con
tanque, serpentines y cangilones, muy
deteriorado y sin funcionamiento, 10.00»
pesetas.

Bienes que se subastan

Un grupo electrógeno con motor
Deutz, núm. 294.908, y accesorios, e»
mal estado de conservación y sin funcio-
namiento, valorado en la suma de pe-
setas 7.750

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Colmenarejo, a 1 de junio de 1960.—
El Alcalde, Florencio Gala.

(G. C.—2.382) (O.—42.776)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobado el pliego de condiciones que

ha de servir de base al concurso-subasta
para el arriendo de espectáculos taurinos
a celebrar en esta Villa, con motivo de
sus Fiestas Patronales, se encuentran de
manifiesto al público, por plazo de ocho
días, en cumplimiento de lo ordenado en
el articulo 24 del Reglamento de Contra-
tación municiual de 9 de enero de 1953.

Cadalso de los Vidrios, a 3 de junio
de 1960. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.383) (O.—42.777)

Boadilla del Monte, 27 de mayo de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.^2.401 bis) (O.—.42.787)

anuncio se refiere darán comienzo el día
25 de junio próximo, a las nueve horas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

San Lorenzo de El Escorial, 6 de ju-
nio de 1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—.2.403) (O.—42.788)

Solicitada la devolución de fianza por
el suministrador de carbones para cale-
facción de edificios municipales, don Her-
minio Marinas, se hace público en cum-
plimiento del artículo 88 del Reglamento
de Contratación, a fin de que puedan
presentarse las reclamaciones a que haya
lugar en plazo de quince días.

COLMENAREJO
El Ayuntamiento de esta Villa, previa

autorización de la Superioridad, tiene
acordado subasta pública para la enaje-
nación en venta de las parcelas para edi-
ficar números 68, 69, 81, 83 y 84, en la
finca de Propios de este Municipio deno-
minada Colonia de Santiago, «Chaparral
del Alcornoque», a cuyo efecto en la Se-
cretaría municipal se hallan de manifies-
to los pliegos de condiciones y demás
documentos, pudiéndose presentar recla-
maciones en el plazo de ocho días al am>
paro del artículo 24 del Reglamento de
Contratación-

Barajas, 10 de junio de 1960.—'El Ad-
ministrador, Ángel Rodríguez.

(G. C—2.483) (O.—42.84S)

Recortes de películas, pañuelos de se-
da, prendas de vestir, plumas estilográ-
ficas, perfumería, tejidos, whisky y otros,
afectos a los expedientes de abandono ci-
tados en el anunció expuesto en esta De-
legación, en el que se detallan los géne-
ros y condiciones de la subasta.

Los artículos se expondrán los días 22,
23, 24 y 25 del presente mes, de once a
trece y de diecisiete treinta a dieciocho
treinta horas.

El día 27 del mes actual, a las dieci-
séis horas, se procederá a la venta en!
pública subasta de:

Segunda. Defender a la misma Jun-
ta en todos los pleitos y negocios que
•ostenga y en que sea necesaria la in-
tervención de Letrado, teniendo, además,
la obligación de defender a las Juntas de
las demás provincias en los recursos de|
casación y contencioso-administrativos
que interesen a la Beneficencia. Los Abo-
gados de Beneficencia tendrán, respectó
» las partes que litigan, los mismos de-
rechos y obligaciones que los represen-
tantes jurídicos fde quienes gozan de la
defensa por pobre, a tenor de lo estable-
ado en la ley de Enjuiciamiento Civil.

(G. C—3.482)

Madrid, 6 de junio de 1960.—El Se-
cretario, José Luis G. Rubio.—Visto
bueno: El Vicepresidente (Firmado).

Serán obligaciones gratuitas de los
Abogados de Beneficencia:

Primera. Ilustrar a la Junta Provin-
cial de Beneficencia y de Patronos en
todos los acuerdos y asuntos que por
ofrecer dudas jurídicas reclamen su dic-
tamen.

El plazo de presentación de instancias
•era de un mes, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca el edicto en
el BoijETCN Oficial de la provincia de
Madrid.

6. a Las instancias serán dirigidas al
excelentísimo señor Ministro de la Go-
bernación, Dirección General de Benefi-
cencia y Obras Sociales, por conducto de
esta Junta Provincial de Beneficencia,
acompañando los documentos justificati-
vos de las circunstancias antes menciona-
das, por medio de las certificaciones co-
rrespondientes y testimonios del título
académico.

5. a Ser autor de alguna obra de De-
recho o Administración reputada como
Atil.

4.a Haber pertenecido como Vocal a
las Juntas de Beneficencia o de Pat.onos
durante dos años.

3.a Haber desempeñado Cátedra de
Derecho y Administración durante dos
años.

1.» Haber ejercido la profesión con
estudio abierto durante seis años y pa-
gar, en tres por lo menos, la cuota me-
dia de contribución en la localidad res-
pectiva.

2.a Haber desempeñado cargos en la
carrera Judicial y Fiscal durante cuatro
años.

BASES

Para ser nombrado Abogado de Bene-
icencia es indispensable tener, además
de título académico y requisitos adminis-
trativos necesarios, alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

OO'

Fundación Benéfico-Docente
"Santa Elena"

VILLAREJO DE SALVANÉS
(MADRID)

Boadilla del Monte, 20 de mayo de
lg6o.—.El Alcalde (Firmado).

(G. C.^2.401) (O.—42.786)

BOADILLA DEL MONTE
Relación de aspirantes admitidos a to-

mar parte en el concurso anunciado por
este Ayuntamiento para cubrir en pro-
piedad una plaza de Recaudador de Ar-
bitrios, con las funciones de Alguacil y
Vigilante nocturno:

Único solicitante, don Pedro Gonzá-
lez Leonardo.

AYUNTAMIENTOS

Que no se admitirán posturas que ho
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de doscientas treinta y siete mil
veintiuna pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente los referidos bl»-

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de.este Juzgado, sito en la cali*
del General Castaños, número uno, se)
ha señalado el día treinta del actual, a
las once de su mañana; advirtiéndos*
a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,,
en los autos de juicio ejecutivo seguir
dos a instancia de don Emilio Lavln
Alonso, contra don Ricardo Requena Ca-
brera y doña Elena Yusta García, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta y
término de ocho días los bienes embar-
gados a dichos demandados, consisten-
tes en maquinaria y herramientas qu«
figuran en el informe tasación de) p#-
rito don Miguel Martín García, y se en-
cuentran en el taller mecánico instala-
do en la calle de Armengot, núme-
ro nueve.

Y para su publicación en el Boictm»
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de junio d#
mil novecientos sesenta -—El Secretarle
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

nes; y
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a 25 de mayo de

ig6o. El Secretario, Santos Valverde.
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(O—-21.061)

Bienes que se subastan
Un tresillo, compuesto de un sofá

para tres plazas y dos butacones tapi-
zados en color marrón, 4.000 "pesetas.

Dos sillas tapizadas, haciendo juego
con el tresillo, 400 pesetas.

Un mueble librería, compuesto de dos
cuerpos, dos puertas, dos puertas en su
costado izquierdo y cinco departamentos
en el lado derecho, para libros, en ma-
dera de nogal, 1.500 pesetas.

Una mesita de centro, de forma rec-
tangular, barnizada en nogal, con tapa

de luna, 1.250 pesetas.
Una lámpara de bronce y cristal con

doce luces, 2.500 pesetas.
Una lámpara de bronce con seis luces,

1.500 pesetas.
Total, 11.15° pesetas

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo núm. i, de las
de esta capital y su provincia.

- Hago saber: Que en los autos trami-
tados en esta Magistratura de Trabajo
número i, con los núms. 63 al 66, de
1960, sobre salarios, a instancia de José
Pérez del Cerro y tres más, contra don
Miguel Balbás Vázquez, propietario de la
fábrica de «Yesos Milin», demandado en
estos autos, he acordado sacar a pública
subasta por término de ocho días los
bienes que a continuación se expresan,
y que se encuentran depositados en el do-
micilio del demandado, don Miguel Bal-
bás Vázquez, en la calle de Lista, núme-'
ro 61, tercero, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magistratu-
ra, sita en la calle de Martínez Campos,
número 23, piso bajo, el día 28 de junio
próximo, y hora de las once y treinta de
su mañana, advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que para
tomar parte en la* misma deberán los li-
citadores depositar previamenteel 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7, ém
esta capital, en la ejecutoria de causa nó-
mero 416, de 19.51, seguida por impnt-

Con esta fecha ha quedado constituí-
do el Tribunal que ha de juzgar los ejer-
cicios del concurso convocado para pro-
veer en propiedad una plaza de Recauda-
dor de Arbitrios, con las funciones de
Alguacil y Vigilanute nocturno, vacante

en este Ayuntamiento, de la siguiente
forma:

Presidente: El señor Alcalde, don Pa-
blo Lázaro Flores. .-.-*«

Vocales: En representación, de da Di-
rección General de Administración Lo-
cal, el señor Alcalde, don Pablo Lázaro
Flores, por delgación del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil.

En representación de la Corporación,

el Concejal don Calixto Gallego Pozuelo.
En representación de los funcionarios,

don José María Camino García.
Secretario: El que lo es de la Corpo-

ración, don Isidro Arbelo Morales.
Los ejercicios del concurso a que este

CONCURSO-SUBASTA
DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES

El Patronato de dicha Fundación saca

* concurso-subasta la realización de las
obras ue construcción de escuelas, resi-
dencia de monjas, casas de maestros,_ca-
Pñla-salón de actos y zona dé urbaniza-
C1.°n, por el precio de dos millones sete-
cientas cuatro mil doscientas dos pesetas
°on cuarenta y siete céntimos (pesetas
«•7

t
-4202,47).

Las obras se ejecutarán conforme ar
Proyecto redactado por el Arquitecto don
Mariano García Benito, Director de las
obras.

Para tomar parte en este concurso-su-
basta será necesario constituir un depo-
rto provisional del tres por ciento del
*alor en que salen las obras, exclusiva-
mente a metálico, en cualquiera de jas
cuentas de ahorro de la Fundación, abier-
tas a nombre de «Patronato Benéfico-do-
•ente «Santa Elena», de Villarejo de Sal-

MIÉRCOLES 15 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 3

(A.—17.211)

JUZGADO NUMERO f

Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid de Madrid

Magistratura de Trabajo núm. 3,

EDICTO

La Junta Provincial de Beneficencia de
jfadrid ha acordado convocar a concurso
para la provisión de plazas de Abogados
<je Beneficencia con arreglo a las si-
guientes

EDICTO

En providencia de esta fecha, dictada
en las diligencias ejecutivas que se tras-
mitan en esta Magistratura núm. 3, e*.
virtud de exhorto procedente de la de
Gijón, dimanante de autos 517 al 535,
de 1953, contra «Industrias Lácteas Ma-
drileñas», se ha acordado sacar a públi-
ca subasta los bienes embargados (a la
misma, que se encuentran depositados en
Doña Berenguela, núm. 77, y señalada
para la celebración de la misma, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campos,
número 23,' el día 27 de los corrientes,
a las doce de su mañana; advirtiéndoso
a los licitadores que para tomar parte e*

la subasta deberán consignar en Secre-
taría el 10 por 100 del precio de tasa-

ción y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los

(G. O—2.496) (A.—^17.206)

Villarejo de Salvanés, 9 de jjinio de
1960.—El Secretario, Luis Serna.: —Vis-
to bueno: El Presidente, Quintín García.

. El proyecto, planos y pliego de con-
diciones técnicas y económico-administra-
tivas se encontrarán de manifiesto en la
Secretaría del Patronato y en la Sección
de Fundaciones del Ministerio de Educa-
ción Nacional, hasta el día mismo de ce-
lebrarse el concurso-subasta, donde se
podrán consultar por los señores intere-
sados.

vanes. (Madrid!, en los Bancos: Cen-tral oficina principal, de la calle de Al-calá, 49, o Popular Español, Agencia
nurner° J3> del paseo de Santa Maríade la Cabeza, núm. 2, importante dicho
depósito ochenta y un mil ciento veinti-séis pesetas con diez céntimos (pesetas
81.126,10). Igualmente se podrá hacer el
ingreso, también en metálico, en la Ad-*
ministración de la Fundación, hasta el
momento de admitirse ofertas para e\
concurso-subasta.

J

El concurso-subasta se celebrará el dia
ii de julio de 1960, a las once de la
mañana, en el Salón de actos del Ayun-
tamiento de Villarejo de Salvanés.



La motocicleta que se subasta se en-
cuentra depositada en poder del deman-
dado don Gumersindo Paz Almenara do-
miciliado en Bilbao, calle de Labayru
número dos, donde puede ser examina-
da por los licitadores que lo deseen.

(A.^-17.208)

Dado en Madrid, a ocho de junio da!
mil novecientos sesenta, para su publi-
cación, con ocho días hábiles, por lo me-
nos, de antelación al señalado para la
subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia,. Carlos de la Cuesta.

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 de la primera, o
sea la cantidad de quince mil pesetas, y
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 pos 100 de indicado tipo, sin
cuyo requisito no' serán admitidos.

Madrid, cuatro de junio de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario (Firma-
do). El Juez de primera instancia, Víc-
tor Servan.

Un vehículo marca «Renault», ma-
trícula de Valladolid 3160, de 13-7 HP,
con motor 3.425 y bastidor 447.398, ac-
tualmente carrozado de camioneta color
verde y antes ha estado como coche al
servicio público. Este vehículo ha sido
tasado actualmente en unas veinte mil
pesetas.

Esta subasta tendrá lugar en el Juzga-
do de instrucción núm. 7, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, eldía 2

de juliopróximo, y hora de las once, ad-
virtiéndose :

dencia,. contra Martín Fernández Loza-
no, se anuncia la venta en pública subas-
ta por segunda vez, y término de ocho
días, del coche automóvil que fué objeto
de embargo como de la propiedad del
responsable civil subsidiario José Villa-
verde Montero, aunque figura inscrito a
nombre de Natividad Pérez Garrido, y
se ha recuperado en poder de don Ale-
jandro Medranda López, vecino de Alai-
pardo, Ayuntamiento de Valdeolmos, en
esta provincia, donde se halla precinta-
do por orden de este Juzgado, y cuyas
características son:

Se hace constar que el rematante de
los derechos de traspaso contraerá la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
destinándolo durante ese tiempo, por k>'
menos, al negocio de la misma clase a
que viene ejerciendo el arrendatario, y
que los bienes a que se refiere el primer
lote se encuentran depositados en po-
der del demandado, en la tienda que po-
see, dedicada a comestibles, en la calle
de los Artistas, número dieciséis.

(A.—17.214)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
once de junio de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado)^

canelas propios de la industria de ultra-
marinos que comprenden el primer lote,
la cantidad de treinta y dos mil setecien-
tas cincuenta y' tres pesetas y noventa
cuntimos, en que han sido valorados pe-
ricialmente, y los expresados derechos de
traspaso del local mencionado, que com-
prende el segundo lote, la cantidad de
ciento setenta y cinco mil pesetas, en
que igualmente han sido tasados pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
cada uno de los indicados tipos.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar, previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de cada una de dichas can-
tidades, sin cuyo requisito no serán ad-.
mitidos.

(C.-.21.063)

(G. C-2.379)

Y para que le sirva de notificación en
forma a rlicho penado Manuel Fernán-
dez León, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
expido la presente, que firmo y sello en
Marios, a tres de junio de mil nove-
cientos sesenta, —-El Secretario, José Ca-
sado.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de instrucción de Mar-
tos, en virtud a lo acordado en proveí-
do de esta fecha, dictado en la ejecuto-
ria de la causa número cincuenti y nue-
ve, de mil novecientos cuarenta > siete,
por delito de estupro, ha mandado se
haga saber al penado Manuel Fernán-
dez León, que tuvo últimamente su do-
micilio en Madrid, al final de la carre-
tera de Valencia, en una chabela, que
por auto dictado por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Jaén en tres de
febrero pasado, se le hace aplicación de
los beneficios del Decreto de Indulto de
9 de diciembre de 1949, Y-> en su conse-
cuencia, se le indulta de la totalidad de
la pena de veinte días de arresto que,
por impago de la multa impuesta en la
sentencia y no satisfecha, había de
cumplir.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por cien-
to del tipo del remate, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar; y

Que el depositario de la referida má-
quina o prepsa es el propio demandado,
cuya máquina se encuentra en Peña Ata-
laya, número treinta y ocho, en el Puen-
te de Vallecas, de esta capital.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a treinta y uno de mayo de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número once, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo se-
guido a instancia de don Enrique Te-
rán García, contra don Ceferino Sanz
Fernández, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, de una prensa hidráulica' para
la fabricación de mosaicos, modelo P.
H. 20, tasada en nueve mil quinientas
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
piso segundo, el día veintiocho de ju-
nio próximo, a las doce de su mañana;
previniéndose a los licitadores:

Que la referida máquina sale a subas-
ta por primera vez y por el tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que)
no cubran las dos terceras partes del re-
ferido tipo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, se ha-
llan de manifiesto én Secretaría, donde
'podrán sf>r examinados por los licitado-"
res, entendiéndose que aceptan como
bastante la titulación, sin tener derecho
a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores v los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a diez de junio de mil novecientos
sesenta. —El Secretario (Firmado) .*-El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—17.204)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en él
establecimiento destinado al 'efecto, la
cantidad, cuando menos, de cuarenta y
cinco mil jíesetas, que es el diez por cien-
to de la que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta.

de Buenavista, fuera de la zona de En-
sanche, a la derecha de la carretera de
Chamartín de la Rosa, al sitio llamado
del Zarzal, calle de Alfonso Rodríguez
Santamaría, número dieciocho triplica-
do. Se compone de semisótano y plan-
tas baja, primera y segunda. El semi-
-sótano se compone de garaje, cocina, la-
vadero, despensa, trastero y, Carbonera,
aseo de servicio y dos dormitorios. La
planta baja tiene despacho, hall, come-
dor, sala, estar, office y aseo de seño-
ras. La planta primera consta de cua-
tro dormitorios y dos cuartos de baño.
Y la segunda planta de dos dormitorios,
.dos trasteros,.un aseo y dos terrazas. El
solar ocupa uña superficie de doscientos
setenta y un metros cinco decímetros
cuadrados, de la que se edificaron: en
semisótano, ciento treinta y dos metros
cuadrados; en planta baja, ciento cator-

ce metros cuadrados; en planta primera,
ciento catorce metros cuadrados, y en
planta segunda, noventa y nueve metros

cuadrados. El resto de la superficie


